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GACETA DEL GOBIERNO.
SABADO 29 DE JULIO DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRUSIA#

Berlín t.° de Julio.
A consecuencia de los diferentes arreglos hechos con los 

príncipes y condes desposeídos de las nuevas provincias pru
sianas , se han fijado definitivamente sus derechos, y se ha 
publicado de oficio en un Real decreto el resultado de e<%ps 
arreglos. Ademas de los derechos honoríficos de que goza
ban los desposeídos, ocuparán lugar en la primer ciase de la 
nobleza; podrán hacer la conscripción é imponer contribu
ciones personales , y sus propiedades serán libres de roda es
pecie de contribuciones. Tendrán el egercicio de la jurisdic
ción civil, criminal, de montes y plantíos y de policía ; pe
ro sus empleados harán juramento de cumplir con las leyes 
del reino, y últimamente gozarán de fuero privilegiado.

INGLATERRA.

Londres 8 de Julio.
El lord Castlerengh ha noticiado á la Cámara de los Co

munes que S. M. habia dispuesto se difiriese su coronación 
para mas adelante. »>F.l objeto de esta disposición es, dijo 
el ministro , dejar á los Pares desocupados para que puedan 
proceder con toda la rapidez posible en las averiguaciones 
empezadas contra la Reina. Nadie debe imaginarse que esta 
dilación pueda tener la 'menor influencia en excluir á la 
Reina de la ceremonia. Esta medida, que toda la nación 
aplaudirá , quita un motivo de queja al partido de la opo
sición. La ceremonia de la coronación es una función so
lemne; pero debe serlo también de regocijo, y por lo tanto 
no debe verificarse hasta que hayan cesado los motivos de 
disgusto que existen al presente.”

En la Cámara de los Comunes hizo el general Fergnsson 
la proposición que habia anunciado, relativa i la comisión 
de Milán - y reducida á que se suplicase á S. M. diese or
den para que se pasara á la Cámara copia de las instruccio
nes dadas por S. MI después que la Reina salió de Inglater
ra en 1814.

Lord Castlerengh se opuso á esta proposición, y dijo: 
«En el actual estado del negocio toda explicación es pre
matura. Ptfedo ademas asegurar que las indagaciones de la 
que impropiamente se llama comisión de Alitau no dan el 
mas igero motivo para la censura. Cuando las noticias mas 
conformes y mas securas de tantos diversos países revelaban 
a) ministerio los defectos que se observaban en la conducta 
de la Reina, era de nuestro deber hacer una averiguación 
auténtica de los hecho?. La sola elección de un sugeto tan 
respetable como el vice-canciller de Inglaterra es por sí 
misma una garantía de la regularidad de los procedimientos. 
Ademas en las instrucciones que se le dieron se le encarga
ba observase exactamente en sus interrogatorios las fórmu
las de la jurisprudencia inglesa, no recibiendo mas que de
claraciones de hechos positivos, y desechando todo lo que 
se refiriese á oidas; y que manifestare antes á los testigos 
que no solo no tenían que esperar recompensa alguna pecu
niaria, sino que podía llegar el caso de ser llamados á In
glaterra á declarar ante el Concejo.”

Mr. Grevey dijo: ,, Pues contra las fórmulas observadas es 
contra lo que está la opinión pública. Los verdaderos acusa
dores de la Reina son tos abogados de la corona; y sobre 
su palabra ha presentado la Cámara de los Pares un l’i’l de 
castigo. El lord canciller ha sido individuo de la comisión se

creta, y el vice-canciller, presidente de la comisión de Mi
lán , es el que ha dirigido todo el negocio. Es de absoluta 
necesidad que tengamos ei gusto de ver á este více-canciílcr.
Es necesario que sepamos qué parte ha tenido cada uno en 
esta indagación ntílanem, los espías italianos, los abogados 
ingleses y los barones hannoverianos.

»Yo solo acuso á los malos consejeros que han puesto al 
Rey en una situación tan incómoda, sin prever seguramen
te las consecuencias que puede tener esta causa. Y pues que 
dicen que quieren seguir (á lo menos por analogía) las fór
mulas de nuestra jurisprudencia, es preciso que sepamjue 
nadie puede usar del remedio del divorcio, sino proB&ndo 
que por su parte ha observado una conducía pura.”

Habiendo concluido el orador su discurso, quedaron las 
tribunas vacías, y admitió la Cámara la cuestión preliminar, 
conforme á la propuesta del general Fergusson.

EL pueblo fue admitido nuevamente á las tribunas, y lord 
Castlereagh propuso que la discusión sobre el mensage del 
Rey, señalada para la sesión del viernes, se difiriese hasta 
el 15 de Agosto.

Me aprovecho, dijo el ministro, de esta ocasión para 
no dejar sin respuesta el discurso tan inoportuno é injusto 
pronunciado por uno de los preopinantes: ; habrá quien se 
atreva á imputar al Rey sentimientos de venganza? ¡ Ah! yo 
demostraré completamente lo contrario. Por amargas y crue
les que sean las impre-iones que sufre el Rey como persona 
particular, la venganza está muy lejos de su corazón. Al 
contrario, siempre ha manifestado la mayor resignación é 
indulgencia en todas las medidas que el Gobierno le ha pro
puesto para la seguridad y honor del Estado. Si el preopi
nante supiera todo lo que ha pasado, votaría ciertamente 
que se diesen gracias á S. M. por haber tenido á bien autori
zar á los ministros para tomar las medidas oportunas con 
respecto á los intereses del Estado.

Mr, Benner, confesando que eran imprudentes y poco 
delicadas muchas de las expresiones proferidas por el indi
cado vocal, observó que el noble lord no habia respondido 
á la parte del discurso reía.iva al modo extraño de proced.r 
que parece quiere adoptarse con respecto á la Reina. Bien 
pudiera esta repetir las palabras de otra Reina desgraciada:
»dadme jueces imparciales , y yo me sabré defender: no se 
sienten mis acusadores y mis enemigos en el banco del tri
bunal.” Con tanta mas razón puede valerse de estas expre
siones , cuanto que su acusación no tiene mas fundamento que 
la vivacidad y franqueza de sus modales; y debemos com-

gideceria mas porque su acusador es un Monarca poderoso.
s verdad que el Rey no manda en nuestros bienes ni en 

nuestra vida ; pero es én muchos casos el origen v>c nuestra 
fortunay de nuestras condecoraciones, é influye directamente 
sobre los jueces de la Reina, porque él es quien distribuya 
los empleos, los títulos, las distinciones honoríficas &c.

Lord Castlereagh se levantó con viveza , y se quejó'al 
presidente de que se violasen todas las reglas del Parlamen
to . designando tan expresamente la persona del Rey, y 
atribuyéndole sobre el Parlamento una Influencia que no de
be tener. ‘

Contestó el orador de la Cámara : La cuestión es muy 
dificultosa. No hay duda que en este caso particular no po
demos menos de nombrar al Rey; pero á proporción que 
esta necesidad es mas extraordinaria , los honorable indivi
duos deberían proceder con mayor circunspección. Seria 
muy contrario a la dignidad del Parlamento el atribuir ^al 
Rey una influencia que no debe egercer sobre nuestras deli- 
beraciouíS; pero esto se puede permitir hablando couJicio-



mímeme , y en la 'Oposición de que asi sea. Me persuado 
que esta ira sido la intención del honorable vocal, y le fue
go tenga en consideración el compromiso en que pone al 
presidente de la Cámara, ti no se explica en este caso con 
mas reserva y precaución de lo que requieren los asuntos 
comunes.

Mr. Ber.net dijo : no ha sido mi intención atacar la peno- . 
na del Rey ; pero he querido decir que todo el poder Real 
se ha puesto en una de las balanzas, y que en la otra no se 
ve mas que una muger sola y abandonada. Reflexionen bien 
¡os ministros el efecto moral de la situación en que han co
locado al Soberano. El que de nosotros viva lo suiicienre 
para ver las consecuencias remotas de ¡os actuales, aconteci
mientos, tal vez tendrá ocasión de llorarlos. Dijo con mu
cha razón un grande estadista (Mr. Burke): »en otro tiem
po el empleo sostenía al hombre; en nuestros días la dig
nidad del hombre debe sostener el empleo.”

Mr. Tierney procuró conciliar estas diferencias , y lord 
Castlereagh se convino en que sir Ridiey hiciese una'cor- 
recckm, á virtud de la cual dejó la Cámara para otro día 
la discusión del mensage del Rey.

NOTICIAS DEL REINO.

San Sebastian 17 de Julio.
En el día de ayer, destinado á celebrar la apertura de 

las Cortes y el juramento prestado por S. M. ante ellas, la 
milicia' nacional de esta plaza hizo varias evoluciones milita
res, y prestó el juramento de fidelidad en manos de su go
bernador, y á presencia del capitán general de la provincia 
y de todos los gefes y oficiales superiores de la guarnición, 
quienes acompañados de las autoridades civiles, pasaron en 
Seguida á la iglesia parroquial de Santa María, donde se ce
lebró la misa y cantó el Te Deum en acción de gracias.- 
Concluida esta función, volvió la comitiva, precedida de una 
música de aficionados , y seguida de un gentío inmemo, á 
la plaza de la Constitución, adonde dos regidores llevaron 
en triunfo la lápida, coronada con una guirnalda de flores 
entrelazadas con arte, que llevaban en las manos cuatro don
cellas sencillamente vestidas; y en medio de los alegres vi
vas y aplausos al Rey constitucional, á la Constitución y 
á las Cortes, fue colocada la lápida en la fachada de las ca
sas consistoriales, dando fin á este solemne acto con tres des
cargas de fusilería de la milicia nacional. Por la tarde se cor
rieron novillos , que los aficionados capearon con destreza ; la 
sociedad patriótica sirvió en uno de sus salones un refresco 
á los milicianos, y el ayuntamiento y consulado obsequia
ron con otro al capitán general y á todas las demas autori
dades ; y por la noche hubo iluminación, y anduvieron por 
las calles diferentes cuerpos de música cantando canciones 
análogas á las circunstancias.

Barcelona 18 de Julio.
Se ha cometido un sacrilego robo en la noche del 3 al 

4 del corriente en el monasterio de S. Gerónimo, corregi
miento de Barcelona; y el Gefe político ha exhortado á las 
justicias á que procedan á la indagación de los malhechores. 
Las alhajas robadas son : la custodia .y cruz de plata; un cá
liz de plata; dos,medios cuerpos de madera, uno de S. Ge
rónimo y otro de S. Andrés, cubiertos de plata; un brazo 
de Santa Elena, cubierto de plata; un Lignum crucis, y 
ptras alhajas pequeñas de plata; dos Verónicas de madera, 
guarnecidas de plata, y tres temos, uno de terciopelo ne
gro, y dos de seda, uno blanco y otro carmesí.

El maestro de’primeras letras ue la villa de Copons Don 
Francisco de Paula Tarrida y Tardá, de acuerdo con el 
alcalde y ayuntamiento constitucional, celebró en los dias 
24 y 2; de Junio último exámenes públicos de sus discí
pulos , en los que fueron .examinados de la historia de la re
ligión, leer y escribir, aritmética, ortología, f.tbulas, gra
mática castellana, -ortografía, geometría, urbanidad, cali
grafía y doctrina cristiana; y fueron premiados los niños 
«n dos elaíes-

Madrid 2 ,9 de Julio*
SS. A A.continúan sin la menor novedad en su impor

tante salud- , '
CORTES.

Sesión del 2 9 de Julio.
- . Se íeyóLel acta de la. sesión anterior; y habiendo no

tado el Sr. Vitorica que en la resolución tomada sobre im
portación de granos extrangeros faltaba su adición de qrre 
»los buques que hubiesen salido del puerto de Mahon hasta 
i.° de Agosto próximo pudiesen traerlos como hasta aquí,” 
se convino en que se expresase asi en el acta; á la que tam
bién se mandó agregar el voto particular del Sr. Navarro 
( D. Felipe), contrario á la resolución expresada.

A las comisiones reunidas de Legislación y Guerra se 
mandó pasar el expediente remitido por el ministro de la 
Guerra, motivado-por la:duda sobre el modo de extender e! 
título a! gobernador de Ceuta por las circunstancias particu
lares de aquella ciudad.

A la especial de Hacienda otro expediente promovido 
por Doña María Salomé Burrrel, camarista de kr-Sra. In
fanta Doña María Teresa, á pretexto de haberse negado el 
contador de la Hacienda pública á tomar razón de algunos 
documentos relativos á sus créditos, y el cual remida et 
ministro de Hacienda para que se tomase una providencia 
gencrai.

A las de Guerra y Hacienda reunidas una exposición 
del capitán general de Castilla la Vieja, pasada por el mi
nisterio de'la Guerra, sobre dificultades para el estableci
miento del depósito de inutilizados en el distrito de su 
mando, por constar de nueve provincias.

Se dio cuenta de una exposición del ayuntamiento de 
Madrid , solicitando el restablecimiento del cabildo de San 
Isidro en el estado que estaba antes de su extinción. Des
pués de alguna discusión sobre á qué comisión debía pa
sarse, en la que los Srec. Navas y Castalio manifestaron que 
se habia suprimido sin causa legal, é ignorándose el moti
vo , añadiendo el segundo que se había aprovechado para 
verificarlo el tiempo en que habia estado haciendo la con
firmación en la Manclia , 'se mandó pasar á la de Legis
lación.

El mismo curso se mandó dar á otra exposición dirigi
da por el ministerio deGracia y Justicia , en la que pedia ef 
supremo tribunal de Justicia se agregaran como auxiliares 
dos relatores y escribanos cesantes de los consejos, por no 
ser suficientes los numerarios actuales para el despacho da 
los muchos negocios judiciales con que se habia recargado, 
gozando aquellos sus respectivas dotaciones, los derechos, 
que les correspondiesen, y la opciorr á las vacantes de nú
mero; en todo lo cual convenía el Gobierno, excepto en I® 
opcion á las vacantes, cuya provisión debía ser conforme 
al reglamento.

Se dió cuenta de una representación de la orden de San 
Juan de Jerusalen , solicitando que los’bienes de naturaleza 
espirituales con que habían sido remunerados los servicios 
de la orden, no se distrajesen de los objetos esenciales para 
que fueron donados. Habiéndose advertido por algunos se
ñores que se trataba no solo de nnas rentas que deberían 
pertenecer al Crédito público , sino de la existencia de la 
orden, se mandó pasar á las comisiones de Legislación y 
Hacienda.

Las Cortes oyeron con agrado las felicitaciones de dife
rentes diputaciones provinciales, audiencias, ayuntamientos 
y sociedades patrióticas del reino; y hallándose entre este 
número la junta de Gobierno de la provincia de Asturias* 
manifestó el Sr. conde de Toreno que esta felicitaba al tiem
po de disolverse , y recomendaba á algunos individuos, por 
lo que juzgaba que se debía pasar al Gobierno ; y asi se 
mandó.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Puig- 
hianch, en que haciendo presente el perjuicio que podría 
causar en las provincias vascongadas la resolución de las- 
Cortes del dia 22 sobre volver á estancar interinamente et 
tabaco, por no haberlo estado nunca en ellas, pedia que la 
suspensión del decreto de las Cortés extraordinarias, que 
concedía el libre comercio del tabaco, no se entendiese con 
las provincias vascongadas; antes bien siguiesen estas por' 
ahora como Irasta aquí.

El Sr. Yandiola, después de dar gracias al Sr. Puig- 
blanch por sus buenos sentimientos, manifestó que el Go
bierno trabajaba en uniformar aquellas provincias con las 
demás de la Península, y que tenia por superflua la propo
sición referida , porque no podia entenderse que se restable
ciera el estanco donde nunca habia existido.

Otra del mismo Sr. Puigbíanch para qué continuar# 
suspendida toda profesión religiosa hasta que las Cortes 
adoptasen una' medida general sobre el clero regular, y que



a'i lo publicara el Gobierno por medio de la gaceta.
Otra d.-l Sr. Faíarea para que ínterin se aumenten el 

haber de la tropa y subalternos del egírcito , para mante
nerse Con mas decoro se manden pagar los presup estos de 
los estados mayores y de las plazas con preferencia á toda 
clase de empleados, inclusos los de la Hacienda nacional, 
bajo la pena de pérdidas de empleo á los contadores, caje
ros y demás.

Otra del Sr. Alvarez Guerra, dirigida á que no diesen 
cuenta los secretarios de ninguna solicitud, memorial ni ex
posición , de cualquiera clase que fuese, sí no estuviese iirma- 
da por corporación ó autoridad reconocida por el Gobier
no, 6 por individuos partic lares.

Se leyó también una indicación del Sr. López (D¿ Mar
cial ) para que en atención al urgente remedio que exige ist 
multitud de malhechores que infesta la Penín ula , se excita
ra al ministro de la Guerra para que diese cuenta de los tra
bajos hechos relativos á este asunto, y que se recomendase 
ni Gobierno con urgencia. Manifestó el a .tor de la índica—, 
cion que la habia hecho á con-ec ¡encía de lo maniré rada 
por el referido ministro al tiempo de leerse por segunda vez 
la proposición del Sr. Mar.rnez de la liosa, relativa al mis
ino objeto, añadiendo que en Aragón habia llegado la bar
baridad á tal extremo, que habían quemado á algunos via— 
geros. Habiendo hablado diferentes señores, sobre la prefe
rencia que exigía C'te asunto, 6 indicado el Sr. Martínez de 
la Rosa que se señalara dia para abrir ladiscUtion que tenia 
pedida en su proposición citada , la que solo habia retirado 
después de admitida, por la ín limación del secretario de la 
Guerra , señaló el Sr. presidente para la discusión solicita
da el dia 3c del corriente.

Se leyó por segunda vez una proposición del Sr. Ser- 
raÜneh sobre arrecio urgente de milicias nacionales, cuya 
primera lectura se hizo en la sesión del tá: se hizo presente 
por al-'*,unos ‘Cñores individuos de ¡a comisión que no habia 
pre*euiado ya esta sus trabajos, por no haberle remitido el 
Gobierno los antecedentes que había pedido; el autor de la 
propodeion manilo-tó que el obje o de esta era solo un re
ída mentó parcial é interino parada milicia, cuya u nidad 
ha demostrado la experiencia; por ultimo, después de ha
ber hecho varias reflexiones otros señores, y de haber apo
yado a! Sr. ierra! ¡ach los Sres. Toreno, Zapata y Pala rea, 
se mandó pa-ar'con urgencia á la comí ion de Milicias na- 
clonale', y agregarse á esta el autor lie la proposición, á 
petición ael Sr. conde de Torend.

Se leyó por segunda vez otra proposición de los señores 
So’anot, García Óchoa, Fernandez Gaseo y Medrano, en 
la que fundados en los artículos 8 y 339 de la Consdtucion, 
pedían «que de'de primeros frutos del año de ttjai decla
men las Cortes abolida la ley de pagar diezmo; y primicias.”

Manifestó ej Sr. Gaseo cuan conforme es á justicia sos
tener el culto divino y sus ministros; pero cuan contrario 
era á la misma que aquella carga gravitara únicamente so
bre la clase agricultor», y cuan propia la resistencia conti
nua de los pueblos a ella, que en su origen fue voluntaria, 
sufriendo después mil vici.itudes hasia que la sancionó la au
toridad. La graduó no solo como no arreglada ti la Cons
titución, sino como una verdadera infracción de ella. El 
ínteres de In agricultura, decía, y de la generalidad de la 
Nación exigía que se extinguiera esta contribución, que 
debería recaer sobre las demas clases, de las que no tenia 
una idea tan degradante, ni las creia tan injustas que se ve- 
íinrle-en de ello, siendo tan e-candaloso que de 10 millones 
de habitantes , solo estuviese obligado-uno al diezmo. Re
flexionó largamente sobre los perjuicios q te de el resultan á 
la Nación, sobre la nece idad de acabar con una carga tan 
pesada, mucho mas cando se presenta la oportunidad de 
éstar preparada la opinión pública; y concluyó pidiendo 
que se ocunuran las Corres de este partic lar, y deliberasen 
de un modo ventajoso á la clase agricuhora.

Anoyó el Sr. García Óchoa á su preopinante, refiriendo 
dilatadamente el orinen ó historia de los diezmos en general, 
descendiendo á la lí paña en particular, las diferencias sus
citadas entre lo- prelados y los ríeos-hombres sobre ¡os 
diezmos de poseedores legos, decididas á favor de ios se
gundo.' ñor. el Res- O. Juan; añadir el cálculo de la enorme 
cantidad que se* ev***5a por esta contribución > ¡a diferencia 
entre esta y la par e que peralte el clero , y ¡a gran por
ción que se consume entre los legos ; y por ultimo, se con
vino en que se dilatara «1 termino -podido, si se quería,

hasta el año 220 23; pero 
debieran Ce ar los diezmos.
- El br. preúdeme, adviniendo que se debía tratar ;o- 
bre si habia de admbirse a di cuiion ó no, dijo que po- 
dria dilatarse hasta la sedon inmedia a el pregon arlo á 
las C ines ¿ ma- como algunos Sres. diputados pedían que 
esta decisión se hiciera en el momento, el Sr. Mu oz Tor
rero quiso que se leyeran los artículos de la Con'tiuicion 
que tratan de la formación de las leyes , para hacer ver que 
no podía admitirse a di se sion ha-;a pasado el termino que 
prefijan los mencionados artículos 133, 133 y 13; , q_,e 
efeciivamente se leyeron.

Decía el Sr. Ochoa q é no creia futre cite un proyecto’ 
de ley; pero el Sr. Florez Estrada le hizo ver que si. y 
convencidos ya todo- de e to , se trató solamente de resol
ver si esra materia deheria admitirse á di cusíon ó no.

Se opaso el Sr. López (D. Marcial) ti que se admitiera,- 
diciendo: «Que no le quedaba la mas pequeña duda de qué 
los sentimientos de los Sres. preopinantes iban enijidos ai 
bien publico, y que sus miras no eran otras que las^de ali
viar .i los infelices labradores, sumamente recargados con el 
peto de lina contribución enorme como la que cuan sufrien
do ; pero que no se hadaban en el ca*o de que se admi ie- 
ra á discusión , porque tal vez de eíto resultarían mayores 
inconvenientes ; y que solo debiera haberse hablado en los* 
términos que lo habían hecho los que le precedieron, si sé 
hubiera determinado que habia lugar á discutir. Que sabia 
de muchos labradores que han dicho que no pasarían los 
diezmos, á ineno5 que las Cortes no decidan sotare^este p li
to , y de otro- que han capitula-jo c-m loe cura' párroco', 
como pudieran hacerlo con un dependí :nre. Que no le queda 
duda que si los diezmos no se pagan , y los p ebtos se re
traen do ello, queda un de-icií que deberá gravitar sobre 
ellos; y que cuando el Sr. «ecre'-atio del ^Despacho de 
Hacienda presentó su memoria a las Cortea, é hizo ver que 
los diezmo? eran una carga , también dejí entrever ri 
déficit espantoso, que deberán pagar los mbmos p e’uos¿ 
Que esto1 no agradecen lo que no pagan , y que sentirán lo 
que luego se Ies pida. Que la ca*a podr í ser r inosa . podrí 
no estar b'en construida, pero cuando no se tiene una choza 
donde vivir es preciso habitar aquella; que antes de destruir 
es indispensable edificar. Que las rentas del clero a'ciendetí 
á grandes sumas; mas que si se quitan los d'.zmos, mal se 
podrá atender á mantenerle, y ser i comoromaMr al Go
bierno y al mismo Congre o de la Nación. Decía también 
que no debia haberse propuesto esta medida, y que se de
bía tener presente que aca=o traería mas graves perjuicios 
el q itar los diezmos , porque habría nece idad de pedir 
siempre á Jos pueblos, tanto para la subsistencia de! clero, 
como para reemplazar la pérdida de lo que el Estado per
cibe de aquellos; y viendo una carga nueva , dirían que no 
es buena la Constitución.'1

El Sr. Vitorica dijo que cuando por primera vez sé 
leyó el dictamen de la? comisiones reunidas de Agricultura 
y Comercio, habia opinado que se. debia imprimir al mo
mento, y que ya era llegada la época en que se debe di-cu- 
tir una gran cuestión. Que las comisiones reunidas hahiarf 
dicho , y nunca estaría por deinas que se rep.iriera , ya con 
las misma; frases, ó ya con otras mas enérgicas, que mien
tras la E'paña no imite á las demás naciones de F -ropa . ja
mas podrí compe. ir con ellas. Añadí ó que estaba plena
mente convencido de que pava cumplir dignamente con la au
gusta misión á que ios representantes son llamados, debían 
hacer una reforma complot.'- y simu l,v,ic.¡ . y se extendió 
luego en la explicación de estas palabras, haciendo ver que 
debia ser complete?, porque estaban encargados de la forma
ción de leyes ; y simult.me.i en cuan.o a que ni ¡2 aboli
ción de diezmos ni de ninguna cosa existente se debe 
hacer mientras no se subrogue por otra; pero que no habia 
reparo en que se admitiera a di'cusion e-va propuesra , con 
tal que no se lleve áegec c'on hasta el tiempo oportuno. Que 
la gran razón que se habia dado para no admitirlo á di cu- 
sion , y oue se alegaba en el Congreso mismo . era decir 
que la Nación acuiuimente no está en estado de recibir es
tos actos de reforma ; que lo estará dentro de tres ó cua
tro .a ños , v que los mismos periodistas que dicen que no 
se debe '.retir actualmente, están diciendo ,.ahora no se 
les quita á vinds. esto , pero se les quitará dentro de tres ó 
cuatro años todo lo cual sirve solo á dar lugar para que se 
retraigan del pago, pues ya los mismos "preopinantes y

quedando fijo el tiempo en qué



ARTICULO DE OFICIO*
I ' J '

!<->s periodistas les han dicho á los ¡rielóos que las Cortes 
tienen facultades para quitarlos ; pero que no se pueden qui
tar las contribuciones exi.>temes mientras no íe arregle un 
plan de Hacienda. Hacia presente que parecía muy ridí
culo á los ojos de toda la Europa que habiéndose presen
tado una proposición de esta especie en ei Congreso de Es
paña , no hubieran querido ni aun admitirla a di cusion: 
que •. u norte seria siempre establecer salidamente la autori
dad del Gobierno, v proteger por todos los medios rectos 
y justos ia tanta tviiíjon que hemos recibido, y que es [a 
única que la Nación española ha admitido; mas q-e no se 
dejiria arrastrar de máximas supersticiosas para no aprobar 
las reformas que creyese útiles al bien de la patria , cuanto 
mas que si no se hacia una reforma completa y simultanea, 
preveía que podrían quedar envueltos en las ruinas de la 
nu-iiia patria, y tener efecto una revolución , no ya pacífi
ca y tranquila como la pasada , sino sangrienta y horrorosa.

Luego se levantó el Sr. Fraile, obispo de Sigüenza, di
ciendo que conocía que la religión no consiste en las ofren
das de trigo , y que no tienen otros derechos inas que la 
piedad de los fieles , y que al mi mo tiempo que la Consti
tución española prorege las propiedades de todos, obliga á 
contribuir á cada uno en proporción de sus haberes. Que el 

jnotivo que obligó á poner la contribución de los diezmos 
*íobre la clase agiicultora no es porque considerasen á los la

bradores como los únicos católicos, sino porque se creyó 
que este era el medio de hacer contribuir á todos propor- 
eionalmente; pues a i paga el propietario, el marques, el 
conde, el duque é>;c. lo mi-ino q.eenuna contribución 
indirecta. Que no puede haber una igualdad absoluta; pues 
si dos propietarios tienen bienes, y uno de ellos solamente 
tiene hijos, este último deberá, ademas de pagar la contri
bución por sus haberes, presentar su hijo para la milicia en 
caso que haya una necesidad. Que si la costumbre de tan
tos año, no basta para hacer contribuir con los diezmos á 
sostener el clero, les seria ni olio mas sensible un nuevo im- 
pue-'ro, mientras que á este, asegurándole los medios de 
subsistencia, le es lo mismo que le paguen de un modo que 
de otro.

Después de esto, reclamando algunos Sres. diputados 
que de lo que se trataba entonces era de saber si se debia 
discutir ó no la proposición del Sr. Ochoa ; y habiendo 
preguntado, á instancias de otros, si la votación habia de 
ser''nominal, se resolvió) que sí, y el resultado de esta fue 
«que habia lugar á la discusión," por 119 votos contra 32.

Concluido esto, leyeron el artículo 134 de la Constitu
ción para preguntar si se juzgaba que debia p;var á una co
misión, y se determinó que sí. Se smeiraron algunas con
testaciones sobre cuáles serian estas comisiones á que debería 
pasar. El Sr. Toreno se oponía á que pasara á la de Hacien
da, porque esto serviría para embarazar á la comisión, y 
que lo que ahora se propone 110 ha de tener efecto hasta 
Agosto del año 21.

El Sr. Muñoz Torrero dijo, que el presidente era quien 
debia preguntar á qué comisión pasaría ; y habiéndolo he
cho el secretario, preguntando si pasaría á la de Legislación 
y Eclesiástica reunidas , determinaron que no; luego pregun
tando si á la de Legislación únicamente , tampoco lo apro
baron las Cortes; y el Sr. Calatrava observó que la práctica 
que se ha seguido siempre en las Cortes ha sido la de que 
una vez hecha la indicación por el Sr. presidente, se lea la 
de cualquiera otro diputado, y que el Sr. Moscoso habia 
hecho la siguiente: «Que pasea las comisiones de Hacien
da y de Legislación reunidas." Se aprobó).

"Otra indicación se leyó del Sr. Doiarea, «que se pre
gunte á las Cortes sí se agregará la comisión Eclesiástica;” 
y resolvieron que no.

El Sr. Tapia propuso, y la escribió el Sr. conde de To
reno, otra indicación , que fie aprobada, á saber: «que se 
agregue á las comisiones de Legislación y Hacienda la de 
Agricultura.”

Se levó el oficio que remitía el secretario del Despacho 
de la Gobernación de la Península acerca del estado de la 
salud de S. M. , y de que habia tomado el primer baño con 
buen efecto ; y después de responder las Corres que lo ha
bían oido con particular agrado, se levantó la sesión para 
entrar en secreta.

Con fecha 27 de Julio, desde la villa de Sacedon, dice 
el Sr. Secretario del Despacho de Estado al Sr. Secretario de 
la Gobernación de la Penínsuia [o que sigue:

«SS. MM. prosiguen sin la menor novedad en su im
portante salud; habiendo el Rey principiado en este dia á 
tomar los baños, después de haberse preparado en los ante
riores bebiendo el agua mineral; experimentando S. M el 
buen efecto en el primer baño.”

Circular del ministerio de Gracia y Justicia.

,, Siendo propio de la religiosidad de la Nación manifes
tar su reconocimiento al Altísimo por la feliz y deseada ins
talación de las Cortes y apertura de ellas, hecha por S. M. 
en el momento en que jurando solemne, libre v espontánea
mente la Constitución política de la Monarquía, ha sellado 
el pacto de1 alianza y de amor con su pueblo, que une y 
asegura para siempre sus recíprocos intereses; é implorar 
ademas la divina asistencia y protección para que los esfuer
zos reunidos de Las Cortes y del Rey consigan afianzar en 
leyes sabias y justas la prosperidad del Estado: S. M., que 
había ya fijado su Real atención sobre este deber religioso, 
y lo había anticipadamente mandado cumplir en las iglesias 
de esta capital en el mismo dia 9 del presente ines, en que 
se realizaron las insinuadas solemnidades, ha visto con satis
facción que las Cortes han pensado también en este santo 
objeto, excitando sobre el su Real zelo; y.en su consecuen
cia se ha servido mandar que se canre un solemne Te Deum 
en todas las iglesias del reino en acción de gracias al Altí
simo por la instalación de las Cortes, apertura de ellas, y 
juramento de la Constitución, libre y espontáneamente he
cho por S. M. en las mismas; y que al propio tiempo se 
implore el auxilio divino, á fin de que toaas las resolucio
nes de las Cortes y del Rey cedan en beneficio y prospe
ridad de la Monarquía. De Real orden lo comunico á V. 
para su inteligencia, y que disponga su cumplimiento. Ma
drid .... de Julio de 1820.”

Debiendo salir del puerto de Cádiz en r í de Agosto 
próximo el bergantín de guerra nombrado Realista, correo 
de la armada nacional, con la correspondencia para Ultra
mar , se avisa al público para su noticia y fines convenientes.

ANUNCIOS.

Está vacante la plaza de primeras letras de la villa de Albi
res , provincia de Madrid, i nueve leguas de esta corte: su do
tación es de 39 rs. sobre propios y repartimiento entre los ve
cinos, inclusos 260 rs., importe de réditos de una obra pía de 
pobres, cobrados en el Crédito público, y ademas lo que con
tribuyen semanal y mensualmente unos 70 ú 80 niños que asis
ten a la escuela. El 3 de Setiembre próximo se proveerá la pla
za, previo examen público de leer y escribir por el arte de To
rio, gramática castellana, aritmética, geometría y álgebra; y Ips 
memoriales se dirigirán, francos de porte, al Sr. alcalde consti
tucional de dicha villa.

Discurso canónico-legal sobre la autoridad episcopal en Jas 
causas que correspondían al extinguido tribunal de la Inquisi
ción , y sobre el modo de conocer y proceder en ellas Se har 
Hará á 3 rs, en la librería de Trevilla: puede ir en carta.

Demostración de la inutilidad del tribunal de la Inquisi
ción, y de la contrariedad en sus operaciones á la doctrina de 
Jesucristo, por D. J. T. B. Se hallará á 3 rs. en las librerías; 
de Kanz y de Vizcaíno.

nota. En la sesión de Cortes del 27, col. 4, lín 34, don
de dice: » En vista de una representación de los labradores de 
» Ecija se dió cuenta del informe las comisiones de Agri
as cultura y Comercio sobre prohibir áte.;” léase: «En vista 
«de una representación de lós labradores de Ecijá sobre prohiJ 
» bir la importación de granos para que pudiesen tener salida 
» las cosechas que estaban almacenadas , se dió cuenta &c.” En 
la col. 5, lín. tío, dice: haberse inclinado demasiado al prime
ro: debe ser: haber acertado con aquel término.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


